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Oficial 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

DE \A PROVINCIA DE MVDIí l l ) . 
u .—. 

L«a leyes, órdonus y anuncios que li&yun iti in-
lerturse cu los potBfflNBS OFICIALES se han «lo inun
dar al Gefe Politicu» respectivo, por cuyo conducto 
le pasprán á los Editores de los mencionados pe

r i ó d i c o s . — (Real orden de 0 de Abril de 1839;. 

8E PUBLICA TODOS LOS DI 4 8 , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P r M Í o d« •uiorioioo.—Eii esta capital, llevado A domicilio, 1 0 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. el mes; oü el trimestre; 72 el se
mestre, v i4-í por un nño.—Stí admiten su>crici»nes en Madrid en las otiein.is 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo. — Füora d» 
eaU capital, directamente por miedlo de carta al Editor, con inclusión del 
impone del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lis disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instan-ña de parle rió' frtnSre, U inserta
ran oficialmtMit": animismo cualquier am'rncio con-
ceruients al servicio nacional, que dimane de. las 
miamas; pero los do interés (anicular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE Ml-
_ ( u .mstrfcOM ol .t.diriijn.l u ti; 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
r su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su i m i r l a n t e salud en el Real 
Sitio do Aranjuez. 

MINISTERIO DE LA' GUERRA 

T D E U L T R A M A R . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Habiendo acreditado don Laureano Ló
pez, Fiscal del Tribunal de Cuentas de la 
Isla de Cuba, no serle posible por motivos 
de salud regresar al desempeño de su des
tino. Vengo en declararle cesante con el ha
ber y derechos que por clasificación le cor
respondan, y sin perjuicio de utilizar opor
tunamente sus servicios. 

Dado en Aranjuez á trece de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra y de ultramar, Leopoldo O'Don-
oell. 

Para la plaza de Fiscal del Tribunal de 
Cuentas de la Isla de Cuba, vacante por ce
sación del que la servia, Vengo en nombrar 
a don Ramón Navarro, Oidor cesante de la 
Audiencia-Cnancillería de Puerto-Rico. 

Dado en Aranjuez á trece de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
- : : 1 — 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE MADRID 

acción de Fomento.—Negociado 4.*—Mi

nas.—Núm. 1664.. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Arraijo, Gobernador déla pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por don José Serrallonga 
t García, vecino de esta corle, se ha presenta
do escrito en este Gobierno de provincia pa -

registrar una rain* de sulfato de sosa lía-
toada La Eléctrica, sita en el punto deno

minado Cañada de Espierna Caballos, térmi
no y distrito municipal del Real Sitio de 
Aranjuez, lindando al Norte laderas de los 
cerros de Espierna Caballos en dirección á 
Solomayor, Este laderas de los mismos cer
ros, en dirección al término de Oreja, y 
rinconada de Espierna Caballos, Oesle senda 
de la Fuente del Cuartillo, y Sur lade
ras de los cerros de Espierna Caballos y 
Fuenlo de Cuartillo; y practicado por el 
ingeniero de minas del distrito don Jo 
sé de Aldama el reconocimiento prelimi
nar que previeno el artículo 59 del re 
glamento vigente para la ejecución de la 
ley de minería; resultando del informe eva
cuado por el citado Ingeniero existir miooral 
en el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada, he tenido á bien, por 
mi decreto de este dia, admitir, la solicitud 
de registro, mandando se fijen los edictos y 
se inserte el presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, en cumplimiento de lo pres- ' 
crito en el articulo U del citado reglamento. I 

Madrid 11 de mayo de 1859.—El Mar- ; 
qués de la Vega de Armijo. 

'.(4Ó'JV> l f i ntilflti tdil^íñpíí id •lüimmruní ¿ú I 
Numero ÍC65. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo y Gobernador de la pro- ¡ 
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por don Julián Du-Ko-
sell, vecino de París, residente en esta corte, 
se ha presentado escrito en este Gobierno 
de provincia para registrar una mina de sul
fato de sosa, llamada Victoria, sita en el punto 
denominado barranco de la Salinilla, térmi
no y distrito municipal de Chinchón, lindan
do al Norte con el rio Tajuúa, al Este las 
cuevas llamadas Pena Quemadilla, Mediodia 
cerro de las Cámaras y terrenos incultos del 
común, y Oeste campos labrados y rio 
Tajuña; y practicado por el Ingeniero de 
minas del distrito, don José de Aldama, 
el reconocimiento preliminar que previene el 
artículo 39 del reglamento vigente para lá | 
ejecución de la ley de minería; resultando 
del informe evacuado por el citado Ingeniero 
existir mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, he 
tenidoá bien, por mi decretode este dia, ad
mitir la solicitud de registro, mandando se 
fijen los edictos y se inserte el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, en cumpli
miento de lo prescrito en el articulo 44 del 
citado reglamento. 

Madrid i i de mayo de 1859.— El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 1666. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo y Gobernador de l a ! 
provincia de Madrid. 

Hago saber: Que por don Leopoldo Ke-
nouf, vecino de París, residente en esta corte, j 
se ha presentado escrito en este Gobierno 
de provincia para registrar una mina de sul- ' 
fatodesosa, llamada T e r e s a , sita en el ptm- j 
lo denominado cerro del Salitral, término 
y distrito municipal de Chinchón, lindando al 
N. con cerrodel Salitral, terrenos incultos y el. 
rio Tajuúa, E . ¡guales terrenos y el camino del 
Malino, M. barranco de las Pozas y terre
nos incultos, y O. dicho cerro del Salitre 
y camino real de Madrid á Chinchón; y prac
ticado por el ingeniero de minas del dis
trito, don José de Aldama, el reconocimiento 
preliminar que previene el artículo 39 del 
reglamento vigente para la ejecución de la 
ley de minería; resultando del informe eva
cuado por el citado Ingeniero existir mineral 
en el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada, he tenido á bien, por 

lud de registro, mandando se fijen los edic
tos y se inserte el presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, en cumplimiento de 
lo prescrito en el artículo 44 del citado re
glamento. 

Madrid 11 do mayo de 1859.— El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

l i £ ¿ h h U t ' I h N ^ Y í - b . ; : ' ' . ' > 
Sección de Fomento.—Negociado A.°—Mi" 

ñas.—Número 1720. 

El Presidente de la Sociedad minera Los 
Buenos amigos, concesionaria de lamina San 
Francisco, situada en el término municipal 
de Congostrina, y don AntonioCollantes, pre
sidente de la Compañía Centurión de Ifre, 
concesionaria de las minas la Bizarra y Por 
si acaso, situadas en el distrito municipal de 
Ma/anez, se presentarán luego que llegue á 
su noticia el presente aviso en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, con 
el fin de hacerles una notificación adminis
trativa referente á las indicadas minas. 

Madrid 17 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. mi decreto de este dia, admitir la solicitud 

de registro, mandando se fijen los edictos 
y se inserte el presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, en cumplimiento de lo pres
crito en el articulo 44 del citado reglamento. 

Madrid 11 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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Número 1667. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués di» 
la Vega de Armijo y. Gobernador de la 
provincia de Madrid. 
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Hago saber: Que por don Francisco Igle
sias, vecino de esta [corle, se ha presenta
do escrito en este Gobierno de provincia pa
ra registrar una mina de sulfato de sosa, lla
mada Graciosa Hortensia, sita en el punto 
denominado camino del Molino de Chinchón, 
término y distrito municipal de dicho Chin
chón, lindando al Sur con la min* Buena ¡ 
ventura, Norte camino y pradera del puente 
de tablas, y Oesle y Este vertientes de 
los cerros de Chinchón; y practicado por 
el Ingeniero de minas del distrito don Jo 
sé de Aldama, el reconocimiento prelimi
nar que previene el articulo 59 del re
glamento vigente para la ejecución de la 
ley de minería; resultando del infonn¿ eva
cuado por el citado Ingeniero existir mine
ral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido á bien, 
por mi decreto de este dia, admitir la solici-

Don Miguel Almira, don Teodoro Nar-
bon, don José María Pantoja, don José Ma
ría López, don José María Torquemada, y 
don Juan Camuñas, se presentarán en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno, asi que 
llegue á su noticia el presente aviso, á fin de 
notificarles el contenido de varios oficios del 
señor Gobernador tifia provincia de Guada-
lajara, referentes á las minas. «Segunda Ja-
coba, Segunda Julia, Juan Fernando, Juan 
Fernandez, San Juan de la Cruz> Josefina, 
y Don Juan de Austria;» puesd<* no hacerlo 
les parará perjuicio. 

Madrid 18 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

. a t enúa x -

Número 1627. 

Dou Francisco Castillo y Antón, registra
dor dé la mina titulada Mi vieja, en térmi
no de Almañecar, se presentará en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno luego que 
llegue á su noticia el presente aviso, á fin 
de notificarle administrativamente un oficio 
del señor Gobernador de la provincia de 
Granada, referente á dicha mina. 

Madrid 9 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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Sección de Fomento.—Comercio. 

Con arreglo al art . 34 del reglamento de 17 de febrero de 184S, se publica el 
te balance de la Soledad de Crédito, Española Mercantil é Industrial coy^uiond 
ano i 858, después de haber sido aprobado por la junta general de. accionista* \ compr 
do uur esto (¿nhi t o o de provincia con los libros de la Conipanú 

b a l a n c e k n 

ACTIVO. 

compañía. 

51 m D I C I E M B R E L)K 1 8 5 8 . 

Beales céntimos. 

QUINTA S E C C I Ó N ^ 
mente del importe de los derechos de j , -
tecas; es d c c ¿ la del duplo dos Unt^ 0* 

ION PRINCIPAL DE HACIENDA P U B L 1 -

E LA PROVINCIA DK MADRID. 

nsumos.—Circular. 

La Dirección g e n e r a l d e consumos . , c a s a s 

Existencia en metálico. 
En la Caja 
En el Banco de España en cuenta corriente. 

559.651,06 f? 
4.218.567,03 

Ídem en valores á cobrar: t I I • 
En la Caja: cupones de la Deuda del Estado.. I I 155.000 
En cartera : efectos sobre la plaza • ? * 10.871.105,24 

3.451.278 

492.600 

19.857.500 

2.970.000 

ídem en letras sobre el cslranjero, en cartera 
ídem en efectos públicos : 625 acciones de ferro-carriles: su coste. 
Ídem en acciones y obligaciones de sociedades de 

ferro-carriles: 
2796 acciones del ferro-carril de Alar a San

tander, con el desembolso del 80 por 
100: su coste 

328 id. id. y un residuo con el desembolso 
.total:.su coste . 

2045 obligaciones hipotecarlas del mismo fer-
• ro-carr i l , con el desembolso total: su -•jim M " ^ [ ^ t owuiibiifini /nl*i::;¡-; M> bul 

• « l V 0 "^90 idi'i i-eembolnables á la par .en 28 de 
mnrzoíle tSiiüi'SU valor. . ¿ . . 

apüiones de-laijpompaftía: de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Ali-

„ .,, can te , con el desembolso de 80 por 
W : su coste A unlo45.876.520 

.uiiíM'iA ••(» ¡ i.i «i¡. ; ,, . , , • , u i t,¡»- _ 
Corresponsales dendores.. . .• • • • O I ^ K - ^ ' S 
Construcción de ferro-caml de Madrid á Z a r a g o z a v M . | ; . . . . . I 1 ^ ^ ; i ¡ r ^ o 
X # w c | i e j U a s deudoras . . - . , ... . • O O J , O U 
Segundo dividenSo p a s i v a correspondiente a 269 acciones de la bo-

ciedad v s y " T , T O V H r * w ;omuirjJ J i n l f e ion otu»:*oWfg7i<77¡$ <>] 
Gastos autorizables ea cinco años. . . Jr. i»bni¡biiil .aou'^iill) •jMr.qioinHfi53lBíi6Vl| 
Miebletf'y electos.. . . . . . . . M Sl.mjd 
i t i > ¿ uiliíífjd 8D¿I1FIABÍÉ!LÍ>«0!) .•..^imuuwr^iW IGFO joftiflüa fa / ^mvHi f l tEU 
Isqhinuui oninii'«J LA na r.br,u\\< . « •vr> j . f lYvOiaJ j ^ W ^ u j >,,) ^ 
-ítm| ,«ilflfilio3oin'oJn/ ttot» y tf¡ohlw^no.1 
/ni ! 'ib i iouuJum DÍ . p \ S I V O ! , | , , ' ! " 
to*\ ¿ oribiift el *í;uitn ríú HU líiiiíio - ••:!<<•> 

«le moneda y minas , con fecha 26 de abril 
último, comunica áesta Administración prin
cipal ile. mi ca f^p , la Ileal orden siguiente: 

«Por ta Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda se ha comunicado á esta Dirección 

4 .878.218,09 | general con fecha 15 del actual, la Realói-
den siguiente.—limo, señor.—El señor Mi
nistro de Hacienda dice con esta fecha al de 
la GoWnacion ló srguientc*.^Ex(ímo. se
ñor: Lie dado cuenta á S. M. la Reina (que 
Dios guarde) de la Real orden, espedida por 

l 'ese Ministerio, con*efcha ;8 de marzo próxi-

s (jl 

11.006.195,24 
3.604.190,27 

942.500 

•i ' .nui l / , yh C^aV id 
. I j i l b t M M i r.iuuiví.Hj 

70.627.698 

106.637.158,9!) 

;>&aq ( ¡nodonidD I, bnbüü! ob luaioninu» i 
z\U l'tU tama M> oíalnpgoJ !•» *ioq uiuv.ul 

€a/¿(bl^7&'poK :fOÓ del valor de las acciones de n n f i ! h l 

la primera emisión) » 9 V n fifi 
l)eposih).4-eii¡gai«iUia. h - » 250 00<V 

S i d . ' k l á « Vista.. : . . 3 6 8 . 8 2 0 , 0 * ' 7 .949.246.71 

.enním ?.. -i »¡ "him ^ .1 u / n n i v l r r | l t - r . y ..«...••-•1 / n\ft\.h.<n uJnuq h nu 

t ^ f ^ o n s a W a c í f e e a ó r é y . y b . 7 1 , , i ' . , í > ,: ,/• . .104'.u :id i o\ w:-d ud ^fibuibil» * « ^ 5 - 9 ^ » ^ § 
Vanas cuentas acvk ífldras':b;<

,4'^ ^í . ' i»/ ' - ' ' ] . .^„ } . . , ¡ j 0 i , fi| nHiin! 1. ,fi¡b s*l«» oBWWtfS t f 
Dividendos alrasados.(importe de cupones no p.rer 
PnnílA rlA.rnsorv-i » 4 8 6 ^ 9 4 , 4 8 
^ontio,dfi|resei\a . ' t h o q 3 9 5 ( M 

T o l a l r s . v n . . . . » 106 .637 .158 ,99 
til no • •• • 1 — — — — _ — — - — 

«•np \?.n .omnkloll «Hip P.u , o i i r in !" i> - i - ¡ • !• oi j i ' í j iu j Mwion ^ . 
( , , RESUMEN DE UKNEF IC I0S .LÍJÍU1D0S CORnKSPONDIENTES ffl ANO M 1 S 5 8 . 

Saldo de la cuenta de ganancias y pérdidas, según resulta , 
' '•'del balance que precede, después de haber cargado á la 

misína ktt'rSl 5 . 4 7 2 .0OO satisfechos por el 6 por 100 de ; " l 

intereses deTongados por Inacción en dicho año. . . . 1.599.595,01 
.ciiü UUÍi{jad corrospondienlivá las obras ejecutadas en 1858 en . . 
¿ h 9 . laprimera J .^ion del ferro-carril i Madrid á Zaragoza, 

según RESULTA*DE la liquidación practicada. . . . . . 5.850.000 

fíeaí^ . . . . . . ~ ~ 5 l ¡ 9 7 9 5 . o T 

A DEDUCIR. • , . „ ; „ rt},ril-IM „ i 
i .flouonul.• • iiiinj/ iA>oniiriuo ohciiuiioníb 

Intereses corréspondienres á los años 1859 fA860 de 297 
obligaciones del ferro-carril de Alar á Santander, reem-
bolsables á la par en 28 de marzo de 18G0 571.250 

\ -i M
- ' " t*$F 

L u t m d 0 o . 0 7 8 . l 4 o , 0 1 
lili if lál ;lil.J'L )!> no 

NOQ I 

«jup OSS^LL oínoido'F) oií 
S. R . i iO.—Madr id 25 do abril de 1859.—El •.Tenedor de libros, Ángel Henry.— 

V'istn búeno^—I*or la Sociedad líspañola.Mercantil é Inlustrial, c o m o individuo d e la Co-
^isio^jfijeculivaí, Antonio ( ¡ m l l q F m o Morenp.—j-El Director, iM-ancisco Camacbo. 

a a < B a í 4 Í | e i ; m a ) o d e 1859.—I-I Marques de la Vega de Arniijo. 

- u K l a — . V Í M MI O / N M ub C UilrM 
.ojjn. j / oitfi,!iKi*!>a-oiiwq ri iw ifii 

,ooid ¿obiüoJ oú .nbcJioilue noiüíoíin*; L\ tnnq 
-hUoi> ül lilimbfc .r.ib M i o I ' j d M j im noq 

mo pasado, remitiendo la solicitud del Ayun
tamiento de Sevilla , á la que se acompaña, 
la propuesta de arbitrios para cubrir el dé
ficit de su presupuesto municipal en el pre
sente año.—Y resultando de dicho espedien
te que el Ayuntamiento, después de haber 
aplicado al délicit los recargos ordinarios de 
10 y lo i)oi- 1<H) sobre la contribución ter
ritorial é industrial, y un tanto i g u á l a l o s 
derechos del Tesoro, sobre las especies de la 
tarifa núm 2 de la contribución de consumos, 
le queda todavía un délicit de consideración 
fl^ue se propone cubrir con la imposición de 
los arbitrios especiales que enumera en la 
tarifa núm. 5 . Considerando que lodos ellos 
rfeláti comprendidos en las esenciones que se 
establecen en el art. 2¿ de la Real orden de 
lo de setiembre de 1-S57 , y qué contra al
gunos han reclamado varios industriales de 
Sevilla, haciendo presente los perjuicios qt)ó 
se les originan con el recargo que sufren di 
chos ARTÍCULOS: S. M. la Reina (O. I). G.) de 
conformidad con 16 informado por la Direc
ción general de consumos. casas de Moneda 
y minas , se HA servido mandar que se des-
estímii la solicitud del Ayuntamiento de Se
villa, que disponga V. E. ta inmediata cesa
ción de íos releridos arbitrios enumerados en 
la lanía núm. 5, y que por el Ministerio de 
mi cargo se den las órdenes oporltih^s 4'lbá 
á P n d i e n l o s de él b S ^ ^ § ^ | n M e n la 
cobranza de ellos'^sW qtfe'jtót'él mismo se 
les comunique la competente orden al efecto. 
De Real orden LO-digo á ( V . E . con devolu
ción del espediente citado.—De la^propja 
íleal orden , comunicada por el referido'se-
ñor' Ministro de Ilacienqa, |o traslado a 
V. E. para su cumplimiento.—V con el pro
pio objeto lo traslada á VvjS. esta Dirdécion 
general; á fin do que no autorice la cobran
za de ningún arbitrio sin que por el Minis
terio do Hacienda se comunique la órdeb 
correspondiere.» 

Lo que por medio dol Boletín Oficial 
!a provincia he creído conveniente poner en 
conocimiento de todos los ¡A y untamiento* 
constitucionales de la misma , para su mas 
esacto cumplimiento en la parlo que les con
cierne, "•'•í'idiíl aoqaiKJ • laoO / ,nitiuot> 

Madrid 12 de M A Y É Ue 1850 —José Ca
bello Y Goylia. 
!•• " Í I ' I /o- i j '»np nuniioiliLiq olnoimioono')'»': |G 
i.[ cii.q dtoasit oJnpriinls'ji h b 6o oIuoíJtb Hipotecas. 

Los artículos 41 > 20 de los Reales de
cretos d e 2 5 de mayo de 1845 y 20 de no
viembre de 1852 previenen en mis párrafos 
f u n d o s , que en los casos de no devengar 
derecho se estimará-este para la fijación de 
la mulla en ifícdio por ciento del valor de la 
linca ó lincas no registradas. La adverten
cia décimaloim de la circu!<>r de la estin-
guida Dirección general de Contribuciones 
TJÍRE ;clás 5rEs¿bVHU a y Fincas Aél Estado, de 
10 de enero del ano pagado de 1853, dispo
ne que las mullas -del doble y cuadruplo 
derecho, en su caso, que se establecen para 
cuando no se haga primeranieote, en EL LOR

ia del cuadruplo, cuaf,ro tantos adi 
los himples derechos. >m 

$ín embargo de la claridad con q U e 8 e 

hallan redactadas dichas disposiciones, ^ 
¿líos contribuyentes interpretándolas ¿ g u 

manera han promovido cuestiones en ¡ ¡ ] ^ 
nas'oficinas de hipolecas y dado lugar a qu^ 
los registradores, desconociéndolas prescrín-
ciones de aquellas, ocasionen perjuicios ^ 
Tesoro público. Para evitar estos y preve^ 
aquellos, y á fin de hacer comprender, Unlo 
á los primeros como á los segundos,, cuál es 
el verdadero espíritu y letra de laííndicadas 
disposiciones, he acordado declarar que eimu-
ilo se presente á la loma de razón algún do
cumento público, otorgado desde i.° »|(. 
agosto de 1845 en adelante, -que no deven- -
gye derechos de hipolecas y se halle com
prendido en la ley penal, se le exija el uno 
por ciento del capital no registrado, si la 
presentación ha tenido lugar dentro de un 
plazo igual al ya vencido y señalado por los 
artículos t-8 y 8 ' de los referidos Ueale3 

decretos, y el 2 por 100 si escede de aquel 
periodo. 

Lo que se avisa al público para su cono
cimiento y eí de tos registradores hipoteca
rios de esta provincia; esperando que los se
ñores Alcaldes de los pueblos que constitu
yen la misma, lo harán entenderá sos admi
nistrados por los medios de costumbre, 6 
por los que se hallen á su alcance. 

jTadrid 17 de mavo de 1859.—José Ca-

SKSTA SECCRB 
.MiujjiTi'j aa t 

MINISTERIO DE GR.VCI.V Y J U 3 T 1 C U . 

Dirección de Imprenta. 

l'iiogo «ID roii.LJCIOO^ PARA^JA^.P 
suh;tst;i 

o a c ^ u i L t . i o i . • • ; iuíI ol ule pon,liciones para la co 
W ¥ ¿ 0 i ^ l m i w W j W n í l «pí« ¿i lié 

en é-Uli ¡rh^Niiüi par.vla ¡mprMirtn il.M aliménl^ 
<lp l>ukiJ de la >Sft»U Q- .uwI j y Sumariü ilrlln-

. ..tkilLu A|n> ••iiiiicoilu.i.tr.iucsiinal, periciwoiL-iiiüS 1 
f l i r -m-r , y bi«»iu de ISüOy I»üI . 

1.* La Dilección déla imprenta de Cru
zada Limará 190 resmas de pipol coitinuo, 
que tóneóésitan para la referida impresión, 
al contratista que mas bentMicie el precio de 
i8 rs. porcada una. 
^J*'»' * tCl p í ^ ' t c n i í r á precisamente el ta

maño, blancura y calidad del pliego que es
tará de manifiesto en el despacho del Direc
tor de la imprenta, y el peso de cada resma 
deberá ser de I I kilogramos 90 centigra
mos (26 libras). Cadaresma constará de §00 
píie&os útiles y sin cosieras. 

5 , ' La entrega se verificará en los alma
cenes de esta imprenta por cuenta del contra
tista, en el término <le diez días, contados 
desde la fecha en (pie se le dé aviso por fe 
IMre'cion de la imprenta. 

4 . ' Será reconocido el papel por el DI-
rector, Interventor y Recente de la impren
t a r en presencia uet contralista, su apoilera-
do ó representante, desechándose en el acto 
el que remite inadmisible. 

5.* Ul Interventor de la imprenta espe
dirá el certificado de la e n t r e p del pa
nel 7 que autorizará el Diie.lor con sü 
V. # B.°, y será entregado al contratista, ¿ 
fin de que lo presente en la Ordenación gfl* 
neral de pagos del .Ministerio de Gracia y 
Justicia, para que se practique la correspon
diente liquidación. 

: J . * K lpagosc red i za r áe lO . l e ju l i ode l 
corriente año. 

7.* La subasta se verificar;'! en la subse
cretaría de este Ministerio el dia 20 de junio 
próximo.' 

8.* Las proposiciones se presentarán en 

http://unlo45.876.520


pliegos cerrados y arreglados al modelo ad
junto, desechándose las que en lo mas míni
mo se separen de él. 

9 / En el casi)' de haber dos ó mas pro
posiciones iguales en el precio, se abrirá en 
e | acto una nueva licitación entre los liruian-
les ó sus apoderados, por espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose al que hubie
ra hecho la postura mas ventajosa. 

10. Para tomar parte en la subasta , se 
necesita presentar, antes de abrirse los plie
gos, el decumenlo que acredite haber con
sonada en la Caja general de Depósitos, la 

1 cantidad de 1500 rs. en metálico. 
{ i . La carta de pago del depósito, per-

j (oneciente al rematante, no se le devolverá 
hasta tanto que acredite haber hecho la en
tre-a d r a a s espresadas 190 resinas. 

12. Si no se hubiere presen latí o pliego 
alguno á las dos de la larde del dia sebalado 
para la subasta, se dará por terminado el 
acto. « J. . . . .i;/Ki»ii 

15. El rematante otorgará la correspon-
nte. escritura, siendo de su cuenta los gas-
rio ella y los de una copia para el uso de 

ordenación general de pagos, y los dere
chos y gastos de la subasta. 

Y 14. La adjudicación definitiva del ser
vicio no tendrá valor ni efedo alguno Insta 
tanto que recaiga la aprobación de S. M. 

Madrid 19 de mayo de 1850.—V.° B.° 
—El Subsecretario.—El Director, Norberto 
Gaya. . : 

Modelo de proposición. 

\) . N. N., vecino ; de que 
vhe calle de núm. cuarto con 
entera sujeción á los anuncios publicados en 
la Cincela y Diario dé Avisos (je esta capital 
fechas y con los cuales se confor
ma, se obliga á entregar las resmas de pa-

' peí blanco continuo, señaladas en las comu
nes del pliego que se halla de manifiesto 

\enel despacho del señor Director de la Im
prenta de Cruzada en el Ministerio de Gracia 
)• Justicia, al precio de tantos rea
les (en letra) cailaima; fecha < firma 
6 en la antefirma, en vista del poder legal 
que iucluyo. A A / . Í J O I 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DB UllMPRENTA NA
CIONAL. 

Pliego (te cp-.idiciones con que se saca á pública 
•uliasin, en virtuddelo disjitie'slo por Real 5'nlen 
«le 7 de rila yo actual, le ejecución iW las obras 
necesarias en .el. ediíl-.io da la Imprenta Nacio
nal para completar el piso segundo, levantando la 
nuji.( única que boy t¡¿n* alwbiirdíll¡ida. 

^ ¿ «j I i *.* eobRbitoMüÜ 
1 .* Se saca á públiea subasta la ejecu-

ftcion de las obras de toda clase necesarias en 
el edificio de ta Imprenta ¡Nacional para com
pletar el piso segundo? levantando la crujía 
loica que hoy tiene abuhardillada, con ar re
zo al plano v pliegos que contienen el por
menor de dichas obras y condicionas faculta
b a s , que se hallan de manifiesto en ta Ad
ministración de la Imprenta*. . , : ' 

1.a El remate se celebnira.cn el despa
jo del Administrador de la Imprenta, y bar 

Jo su presidencia, el dia 22 de junio de este 
No á la una de la tarde. 

3.* Des le la unaá la una y media, los 
íue quieran lomar parteen el remate, p re 
notarán en pliegos cerrados sus proposicio-

que deberán estar arregladas al modelo 
se pone á continuación. No serán admi

r e s las que contenían alguna alteración 
a l a n d a l . 

i á No se admitirá proposición que esce-
* ele 22.000 rs. vn. 

5. a Para tomar parle en la licitación se-
precisó acreditar con el documento eorres-

Njiente que se ha depositado la cantidad 
jy íOOO rs. en la Caja general de Dcpú-

•ft.!L_Abiertos ios pliegos.se adjudicará, el 
•ftaieá la proposición que contenga el prc-

mas bajo. 

7.* fin el caso de resultar dos'proposi-
ciones igéales, se abrirá licitación entre su9 
firmantes por espacio de un cuarto de hora. 

8 . a El contrato no será definitivo hasta 
que recaiga sobre él la aprobación del Mi
nisterio de la Gobernación.' 

9 . a Las obras se harán bajo la dirección 
6 inspección del arquitecto del establecí 
miento. 

10. Él pago se hará por la Administra 
cion de lhImprenta cuando las obras se h a 
llen terminadas, previa certificación espedi
da por el arquitecto Director, en qutf se acre
d i t e ^ aq'uejlas se hallan reconocidas y h e 
chas con sujeción al plano, presupuestos y 
pliego dé condiciones aprobados. 

11. Los resguardos espedidos por la Ca
ja general du Depósitos se devolverán eBel 
acto del tomate á todos los imitadores, me
nos á aquel á cuyo favor se adjudique, y á 
este en el momento de pagarle, si cumpla 
su compromiso; pero si no lo cumpliere per
derá el depósito. 

12. E l mismo rematante quedará sujeto 
á lo que previene el ar t . 3.° del Real decreto 
de 27 deOfebrero de 1852, s ino cumpliese 
las conÜiéiÓnes que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que este 
tenga efecto en el término que se le seüale. 

Madrid 17 de mayo de 1839>~El Ad
ministrador , l lamón de Na v arre le. 

$4 &' 
Modelo de proposición-

±\\ íis OE 
D. N. vecino de que 

vive calle (le núm. cuarto 
,enterado del anuncio publicado en 

la Gaceta del de mayo de esto arto, 
para la ejecución de todas las obras necesa
rias en e l edificio de la imprenta Nacional; 
para completar el piso segundo, levantando 
la crujía única que hoy tiene abohardillada, 
así como también del plano y condiciones fa
cultativas, rae! comprometo á ejecutarlas con 
arreglóla los.citados pliegos:de oonüiciones, 
por la-canlidad de (aquí el ;precio espresado 
en letra). 

Fecha y fiosMdíf1 interesado. u J 

FABMfciV JUUIONU DBLSJSLLO. 
. O ) Í S ¿ 'At OTjpnO , lolugornwj-iljsi.o 

Pliego de condiciones bajo el cual la Utce:n.M p6-
blica bu de subastar U vente de do« mil lre<cien« 

droí, procedenPe (leí sellado sotáaiile de 
1857. 

185C y 

ib l i f 'La' 'Hacienda enagéna en pública 
subastase 2388resmas dé papel dedos tala
dros, al liciladorque mas beneficie el lipodel 7 
reales cada resma. 

2 . ' Las proposiciones para esta subasta 
presentarán en pliegos cerrados, literalmente 
arregladas "al modelo que se inserta á c o n 
tinuación, debiendo llenarse las cantidades 
qne fjuefdmt en blanco, dé letra y no «legua
rismo, autorizada con la firma' del que la 
haga, en la inteligencia de que cualquiera 
proposición q u e no marque terminantemente 
el precio, sera desechada. 

3 . a Para hacer postura se cóusigunrá por 
el proponenle en la Caja general de Depósitos 
la cant idad de udos mil reales,», cuyo recibo 
ba de acompañar al pliego en que so baga 
^O^roposicioo,*Pifh^ oficina devolverá la 
cantidad depositada á los interesados, que
dando tan spjo en fianza la del rematante 
hasta el cumplimieulo del eontralo. 

^4.*t Q n e d a f i b t a d o e l rematante á satis
facer el importe uej.bapel, en la tesorería de 
Hacienda pública.xlc provincia, dentro de los 
OOtó di& ¿ W 4 t E ; § r a q n e t en que sea apro
bada la subasta: 

3 . a Solo se almltirán proposiciones por 
oí 'lóVal de tos resmas á que se contrae 
esta subasta. 

6 . a Las citadas resmas serán entregadas 
al rematante ni* la Fábrica nacional del sello, 
previa la presa/^acioi de la carta de pago 

que acredite haber satisfecho el total imporl 
de las mismas. 

7.* Serán de cuenta del rematante los 
gastos de subasta, losde conducción del papel 
fuera de la fábrica y todos aquellos que por 
este concepto se originen. 

8 . a Para los efectos de este contrato se 
«nliendón renunciados todos los fueros y pri
vilegios particulares, obligándose el rematan
te á responder de cualquiera falla de lo esti
pulado cuya responsabilidad se le exigirá por 
la vía de apremio y procedimiento admi
nistrativo, con sujeción á lo que d isponed 
articulo once de la ley de contabilidad. Si el 
rematante no satisfaciese el importe del papel 
en el término que se señala, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio suyo, sien
do las consecuencias de este hecho, que se cele
bre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo, satisfaciendo aquel los 
perjuicios que hubiese recibido el lisiado por 
la demora del servicio y reteniéndosele la 
garantía de la subasta .para cubrir estas res
ponsabilidades y las probables, secuestrán
dole los pienes si no alcanzase. 

9.* El acto de la subasta sorá en un to
do conforme á lo prevenido en el artículo on
ce de la citada Instrucción. 

10. 1 La? subasta se verificará en la F á 
brica nacional del sello, el dia 27 de junio 
próximo, previos los correspondientes anun 
cios en la Gacela de Madrid, Diario de 
Avisos y Uulelin de la provincia, presidiendo 
el aclo el Administrador gefe del estableci
miento, con asistencia del inspector del mismo 
y Escribano de Uacieuda. 

11 . £1 aclo dará principio á las doce del 
dia, recibiéndose en la primera hora tas pro
posiciones que sé presenten. V la una'áe abri
rán los pliegos presentados por los licita lores, 
admitiéndosela proposición que m¡ts beneficie 

os tipos marcados en la condición primera. 
12. En el caso de haber dos ó mas pro

posiciones iguales, 'se abrirá por término de 
un cuarto de hora, entre los firmantes de las 
mismas, una licitación verbal, aujudicándose 
la subasta á la mas bencíiciosa para la Hacien
da, y en su defecto á la que hubiese sido pre
sentada con anterioridad. 

13. El remate no tendrá efecto sin la 
aprobación de S. M. 

Modelo de proposición. 

que,vive calle de num. 
cuarto se compromete á satisfacer 
reales vellón por cada resma, 
á cuyo efecto ha hecho entrega de dos mil 
reales en la Caja general de Depósitos, cuyo 
recibo acompaño adjunto. 

Fecha y firma del Ucitador. 
Madrid' 12 de mayo de 1859.—El Admi

nistrador (Jefe, Evaristo González 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. sostn o 
i '!fiil 

Juzgado de primera instancia del distrito 
ilé Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Mkuel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia d d distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada por el Escribano del núme
ro don Nicolás de Orliz :, se cita, llama y em
plaza á doña Josefa-Fernandez, cuyo domi
cilio so ignora para que si tuviese que hacer 
alguna reclamación cont ra la casa que perte
neció á don Manuel L abraña, y hoy corres
ponde al Presbítero don Juan Felipe. Bolaño, 
situada en la calle de la Para la en esta cor
te, Horneros o y 6 antiguos' , 13 moderno de 
la manzana 307, e m b a r g a d a p reven t ivamen
te en el año de 1830 por la tenencia de Al
calde del dis t r i to de Palacio,á petición de la 
misma dona Josefa, como lutbra y curadora 
ad bona de sus hijos menores sobre reclama
ción de íOOf) rs . , intentado por aquella, con
tra dicho Labraba, cómo (¡ador y principal 
pa i r idor de c ier ta obligación, lo ejecute en 
éSte Juzgado por la Citada escribanía en el 
término de 13 dias, apercibida que pasado 
este di i, sin verificarlo, se acordará la cadu
cidad de dicho embargo, según lo tiene sol i -
lado el don Juan Felipe Bolaños. 

Madrid 18 d e raavo de 1839.— Nicolás 
de Ort iz .—200. 

Tribunal de comercio de Madrid. 

En cumplimiento de lo mandado por el 
mismo eh providencia asesorada de 2 del 
corriente, se hace saber á los individuos que 
compusieron la Junta o Juntas de Gobierno 
de la compañía Madrileña para el alumbra
do de gas en 6 de junio de 183G y 6 de 
enero de 1837, cuyos nombres no son cono
cidos, que por dicha providencia se han re 
cibido á prueba por los 80 tlias de la loy los 
auto» que en el mismo Tribunal, siguen los 
señores M. y W . (Jracebroock del comercio 
de Audniamcou la releridasociedad Madrileña 
para el alumbrado de gas sobre pago de ma
ravedises. 

Madrid 1G de abril de 1839.—José de 
Ceíis í luiz .—201. 

| - l id 'A i* ,otvj.; ri, * r T Tn- ' . i 'J?.i¿i9l«$ 
Juzgado dt primera instancia d-el distrito 

de la Universidad. 

A vir tud de providencia del señor don 
Manuel Rioboo, Magistrado de Audiencia de 
provincia , Juez de primera instancia de esta 
capital y su distri to de la Universidad, r e 
frendada por el Mscribaiio de número de la 
misma doa Mañanó García Sancha, se c o n 
voca á Junta general de acreedores á los bie
nes concursados de don Fernando ürríes, 
para el nombramiento de síndicos; h a b i é n 
dose señalado para la celebración de la mis
ma el miércoles 13 del p róx imo mes de j u -

ADHiNiSTRACio.N P R I N C I P A L nt PSOPIED vitK.s i , nio, y hora de las doce de su mañana, en la 
DEitEcnos D E L E S T A D O DK L A P R O V I N C \ D E Sala de Audiencia de dicho señor, sita en el 
M A D R I D .

 1 piso Lajo de la terr i torial de esta corte 
A virtud de orden comunicada en et dia 

de hoy por la Dirección general de propie
dades y. derechos del Estado, en vista de re-

Madrid 19 de mayo de 1839.-—Sancha 
199. 

clámacion de la Intendencia del Mcal Patri
monio, se suspende hasta 31 del actual la su
basta para el arriendo en pública licitación 
de la casa denominada de Infantes, en el 
Heal sitio de San Lorenzo, procedente del se- j 
cucslro del señor Infante don Sebastian qué , - - F - « ~ H u " previene 
debía celebrarse el 22., según los anuncios • en la circular del Bxcráo. señor Gobernador 
publicados en la Garda v S ¿ t f n Oficial de ^ la provincia, del 4 del corriente, ¡aseria 
la provincia del dia l ld í - l corriente. e" el Boletín Oficial, núm-. 114, eF Presi-

Por lo tanto el referido dia 22 , se crie- d e , , l n del mismo ha acordado se anuncie la 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Navacerradak 

Cantón* ile Bagajes, 

fin cumplimiento de lo que se previene 

brará únicamente la subasta para el arriendo 
de la casa de Aranjncz , calle del Principe, 
núm. 5, procedente del secuestro de la Prin
cesa de Beira. 

Madrid 19 de mayo de 1839.—Rafael 
Gelabert y l lore . 
I w

 1 

subasta para el pronto servicio de bagajes 
tpie se necesiten desde t." <kí julio d i este 
abo a'liu de junio de 1880, en esta cabeza 
de cantón y pueblos que le componen, para 
cuyo aclo, quesera doble ante el Excmo.se-
ñor Gobernador do la provincia y casns con
sistoriales de este pueblo se sebala el dia 12 
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de junio próximo, á las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
inanilieslo, y con arreglo á lo prescrito en la 
Iteal orden de 18 de agosto de 1857 y re 
glamento aprobado para su ejecución, á e s -
cepeion de nuevos precios que se fijan en di-

- cha circular. 
Navacerrada 17 de mayo de Í859.—El 

Alcalde Presidente, Eugenio Toribio.—El 
Secretario, Juan Serrano Vázquez. 

Alcaldía constitucional de Canillejas. 

Para hacer pago al municipio de la villa 
de Canilk'jas, de los créditos 'ojie son en de
ber los respousablesá las cuentas de los pro
pios de dicha villa en los anos 1854 ,1835 
y 183C, se saca á pública licitación la linca 
siguiente: 

Una 'casa en dicha \ illa, de planta baja, 
propia de los hijos menores de Nicolásllermo-
silla, heredero que fué de Domingo Her-
mosilla, Concejal en dichos anos de Canille-
jas, cuya caja está situada en la calle Real, 
señalada con el número 5; consta dicha casa 
de las habitaciones siguientes. Una sala re
gular, dos alcobas, cocina, zaguán, un corral, 
un pozo sin vestir d¿ aguas claras. 

Tiene esta casa de superficie, 4527 1|2 
pies. Se halla tasada en la cantidad de 
8317 rs. 50 cents. 

i para su remate esta señalado el dia 51 
del mes de mayo actual, y hora de las doce 
de su mañana en la Sala del Ayuntamiento 
de la villa de Canillejas, ante el señor Alcal
de de la misma y Comisionado que sus
cribe. 

Canillejas i i de mayo de 1859.—Ma
nuel Antonio Escudero. 
-AÍduiuiu IÍ» meó fcÁaluhvU ÜÍ Í ICÍJ I I • -» « I ab 
Alcaldía constitucional de San Sebastian de 

los Reyes. 
~tn,n.¡\ KÍQjial»V<riq Snomipo, íiup .• i 

El repartimiento para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal en el corriente 
año, girado sobre los capitales de la contri
bución de inmuebles, y autorizado por el 
Exorno, señor Gobernador, se halla conclui
do y de manifiesto en la secretaría de Ayun
tamiento, por término tle seis dias, durante 
los cuales podrán los terratenientes pasar á 
enterarse y reclamar de agravio, si le hu
biere; en él bien entendido de que pasado, 
ni i se oirá ninguna. 

Los señores Alcaldes de Alcobendas, 
Fui nle el Fresno, Algete y Covefla, se ser

es c> í¿l io 
3 r r ! 3 3 .O 

9 
>• 

06 
6o 

—1 —« ^4 ^4 -̂1 
0 o o o o O 1 c i o t o - ; ** 
zo 4>< Vt NJ 

_ = -i 
5 

73 

2 » » 9 

I i i 

—. — i s — > . ~~ 
w o o ce o 

O O O 3 o • 
0 0 '-4 "CJI ÜÜtW^it 

1 s» -s ! 
=*. - -i 
- J. ai 
? o ^ 

3 s SZ C & C/i o . . . . 

'. 9 . '. í 
' J ll'JlU-ll'T «V .011 

—i • 

1 = 

5 

o 
5" O 

00 
m 

40. 
80 . . 
40. . 
50., . 
29 . . 
60 . . 

154. . 
42 . 
l o . . 
34. . 

. 26 \ , . , , . , i q 

*46 
80 \ m 

Plazas del reino. 

1 

58 
. 6 1 £ 

59 1|2 

• • ? ? 

US 

3 3 ó 1 3 3 g 

rí,llU?. í¿ 
tn 

5 9 

0 0 

3C 

O 

o 
o 

o 
Sí 

N 

• i «i 
8 

rül 9l0b 

57 
61 
59 
58 
02 
59 
65 l l 2 
58 
60 
63 \\i 
57 1(2 
62 

Daño. 

Albacete. \úVJk 

0 0 'i. no 
lohcdoici.: ^ n n ¡ . 

52 . . . . 
37 
22 ¿ 
G5 56 l i2 
34 . . . . . . . 60 

200 . . . . 61 
61 
60 

90 
. .«wija 
3 6 . 
5 6 . 

mu t.'-í.l L I I B I I 

A L C A L D I A - G O R R E G I M ' E N T O D E M A D R I D . 

ouuii éb 7 1 Í.IIJ (Q ,aila« b b Iccoiota cohd 
De los partes remitidos en este dia por 

la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
UttK'lífl Í8Í»10jDíJ4|*ífir íliljl fifon'WrirJl non ullí'Oill 

Entrado por las puertas en el dia d§ hoy. 

2237 (anegas de trigo. 
1224 arrobas de harina de id. 
2600 libras de pan cocido. 
5281 arrobas de carbón. 

101 vacas , que componen 43.591 
libras de peso. 

287 carneros, que hacen 6.291 li
bras de peso. 

C M t w a a p H N O T f l ¿Ol^tílí?) .í/Kil i onceo Du 
Precios da artículos al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 

b38i.q.U4!.Jl aidol: '.np & 
len • .L 1 6ft i^ismicinu]n-c t , i . l 

• - 5 4 . . . , . < . . , „ , l l e n a 
i-/ I^B3.t<(>fci ^M>vu '>b V 

ir,¿¡ 
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36 62 1|2 
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3 5 . 
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Carne de vaca, de 42 á 4 5 rs . arroba, y 
dé 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, 22 á 25 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs . arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Fui nle ei.Fresno, ¿iigeie y y u v c u n , ™ ¿ ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba, 
viran lijar copia de este anuncio en el sitio Tocino añejo, de 90 á 100 rs . arroba, y de 
de costumbre, para conocimiento de sus ve- 56 á 40 cuartos libra, 
cínos, y que no alaguen ignorancia. ídem fresco, de : 34 á 56 cuartos libra. 

San Sebastian de los Reyes 17 de mayo ^dem en canal,.de 89 1|2 A 91 rs. arroba, 
de 1859.—El Alcalde constitucional, Felipe Jamón, de 108 á 120 rs. arroba, y de i 2 
de Navacerrada.—El Secretario, Julián Ar- á o l cuartos libra. 

Aceite, de 59 ¿ Gl rs . arroba, y de 19 á 20 
cuartos libra. 

Vino, de 50 á 38 rs . arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Fan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 A 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y do 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

. i - i 
cuartos libia. 

Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 a 8 
cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 53 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Falalas, de 6 lj2 á 7 1[2 rs . arroba, y de 

2 1(2 á 5 1|5 cuartos libra. 
Precios de granos en al mercado de koy. 

Cebada, de 3 3 á 3 6 rs. fanega. 
Algarroba, a 65 r s . id. 

I r i -o vendido. I'rec¡v3 
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Quedan por vender sobre 4626. 

Precio máximo 66 
Ídem mínimo - . 56 
ídem medio \ 5 9 - 7 3 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 19 de mayo <ie 1S59.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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Alicante.. 
Almería.. . 
Avi la . . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
Cáceres. . ! 
Cádiz. . . • 
Castellón. . 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . 
Cor uña. . . 
Cuenca. . . 
üerona . . . 
Granada.. . 
Guadalajara 
Huelva 
lluesca 
Jae° - 'I 

Logroño. . 
Lugo. . . 
Málaga . : 
Murcia. . . 
Orense. . 
Oviedo. . 
Falencia. 
Famplona. 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 19 de muyo de 1859 , á las 
tres de la larde: ! ! > 

Tfídjcqi! h'ú'tU'ni'id rjiui 'Ujpni<bi;Jb¡I Ic .SMb 
FONDOS PÚBLICOS. 

Segovia. 
SevUla. . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 
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BOLSA DE PJL1US. 

Mayo 19 de 1859. 

Pondos frinceseii. 
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Títulos del 5 por 100 consolidado, no pu
blicado, 58 á plazo, 58 á lin del cor. en ü r 
58-10 á 15 del próx. en ür. 

Ídem del 5 por 100 diferido,- publicado, 
28 aplazo. 28-10 á 15 del próx.,vpl. 

Deuda del personal, 9 -15 . . . 
•lo Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 
de abril de 1S43 d e a 4000 r s : , 6 por 100 
anual, no publicado, 80 d. 

ídem de á 2009 rs . , id. 8 5 . <¡&uoqoiq I* 
ídem de i .° de junio de 1851 , tie1 á 2000 

86 -50 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 82-25 p . 
ídem de 1.° de julio de 1856, dea 2000 

reales, id. , 82 6 V j l i ' o i H ' ; ! f f : : ! , . ' ; , - i ' : ' ! " ^ • • 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

julio de 1858 ídem 80-50 p. 
ídem del Canal de Isabel U, de á 1000 

reales, 8por 100 anual, publicado, 100-50. 
ídem del Banco deEspaúa, id., 158. 

Acciones de la Aurora de España, id., 70 . p. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-45 d. 
Paria á 8 dias v l í l I ? W # ' p • 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIO. 
A LA HUMANIDAD. 

El profesor de cirujia que lia vi
vido en la calle de Jardines, núm. 2 , 
y antes en la travesía de Sevilla, por 
mejorar de habitación se lia traslada* 
do á la calle de Barcelona, núm. 7» 
cuarto entresuelo, donde tiene gabi
n e t e s reservados para todas clases de 
personas para la curación radical de los 
callos, ojos de gallo, uñeros y juanc* 
l e s , sin causar dolor al paciente, p0 r 

medio de específ icos basta hora des
conocidos. El mismo profesor cura U $ 

enfermedades venéreas, radicalmenl6 

sin usar el mercurio, las erpes, los 
mores fríos y toda clase de dolores & 
pocos dias, sean reumáticos 6 siíililicos-

Iíoras do consulla de nueve á cinco 
de la tarde. 

EDITOR, I). Ji o AXTOXIO G A H C U . 

Imprenta del múmo, Puebla núm. 1 9 , etqni*** 
la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID:—UW. 
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